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PATENTE DE INVK CICS 
por 20 años

por "UNAS MIJORAS M  LOS ENLACES LE BISAGRA", a favor da 
Offioine Meccaniohe Baasan & 0. S.R.L., de nacionalidad 
italiana, domiciliada en Rovigo (Italia) 22, Via Porta 
Adi^. Con prioridad de las Patentes italianas nH 610/61 
presentada el 12 de enero de 1%1 y 156 /180 presentada el 
13 de noviembre de 1961*

o t s s s s s s i o s s t s i t e S í a a a s t z í e s B í a s g í t a f T í a H t s s s s a i M S i t E  ^

YH'.;QRIA DEECRn^TIVA

Esta Patente de invención se refiera a enlaces de bi- 
sagras y esta encaminada a proveer una bisagra comprendió^ 
do tu par de miembros huecos o auatancialmente tubulares a 
los cueles se llamare abreviadamente como caequillos o egt 

5 volventea, dispuestos para ser encajados y fijados o de
otro modo conectados a dos piezas que tengan que unirse
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articuladamente y lea cuales permiten la oscilación de 
las piezas articuladas 1803 una con respecto a la otra, 
desde una posición de cerrado en la que los casquillos 
de la bieagra son coaxiales, o sea en la prolongación

3 uno de otro y los enlaces da bisagra quedan encerrados1
y disimulados en dicho caequillo, hasta una posición de 
abierto en la que los caequillos son girados 1803 y qug 
dan dispuestos de lado y paralelos uno al otro y son co 
nectados entre si por medio de un puente formado por pe 

10 res de enlaces entrecruzados.
Uno de loa objetivos de le invención ea proveer un 

enlace de bisagra para piesaa de muebles, puertas y ven 
tanas que pueda ser fácilmente manufacturado a un coate 
bajo utilizando simples piezas standard y cuyos caaqui- 

15 líos pueden quedar complete y fóoilmente encerrados y 
fijados en los bordes de laa piezas que tienen que arti 
cularae, sin necesidad de disponer ranuras en eetas pi& 
zaa o dotar a las mismas de una forma especial, siendo 
efectuado el encaje y conexión de tal manera que se diai 

20 mulen completamente los miembros de bisagra en la posi­
ción de cierre.

Otros objetivos y ventajas de la invención quedarán ev& 
dentes de la descripción siguiente de dos realizaciones 
preferentes de la invención, les cuales se muestran a mj&

25 do de ejemplo no limitativo en los dibujos adjuntos, en 
los que t ^

Le figura 1 es una seocióK longitudinal a través de 
una primera realización de un enlace de bisagra de acueg 
do con la lnyenoión, en posición de cerrada.

30 La figura 2 es una sección longitudinal del mismo en
lace de bisagra en posición de completamente abierta.
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La figura 3 es una sección según la línea 111-111 de 
la figura 1.

La figura 4 es una vista lateral de uno de los cag 
quillas de la bisagra desde la línea IV-IV de la figu- 

$ ra 3 y mostrando una realización preferente de medios 
de fijación de los caequillos.

La figura 3 es una sección de un caequillo según la 
línea V-V de la figura 4.

La figura 6 es una sección longitudinal según la 
10 línea VI-VI de la figura 5.

La figura 7 eo una sección longitudinal de una se­
gunda realización de una unión de bisagra en posición 
de cerrada.

La figura 8 es una sección longitudinal de la realjL 
1$ zación de enlace de bisagra mostrado en le figura 7 en 

posición de abierta.
La figura 9 es una vista extrema de uno de loe cag 

qulllos de bisagra de la segunda realización mostrada 
en las figuras 7 y 8.

20 La figura 10 es una sección longitudinal según la
línea R-X de la figura 9*

De acuerdo con la realización mostrada en las figg 
rae 1 y 2 de los dibujos, el enlace de bisagra compregL 
de un par de miembros simótricoa en forma de oaaqullloa 

25 austancicimente tubulares 11,111 poseyendo una aecoión
exterior preferentemente circular y provistos de un or̂ , 
ficio preferentemente rectangular (ver figuras 3 y 5) 
abierto por ambos extremos. Cada caequillo 11,111 está 
provisto de una ranura lateral o externa 18,118 en el 

30 extremo del caequillo exterior y con una ranura diame­
tralmente opuesta o interior 28,128 en el extremo del



caequillo interno, refiriéndose los términos exterior 
e interior i-of eridoa a lea ranuras y a loo extremos de 
los caequillos, a la posición cerrada de la bisagra,tal 
ceno se muestra en la figura 1, en la que las dos rang 

5 ras exteriores 18,118 vienen a quedar en los extremos 
exteriores del par de caequillos y las ranuras 28,128 
eon los extremos intomos dé los caaquillos adjuntos.

&n cada una de las ranuras externes 18,118, un en­
lace 16 o 116 queda articulado en 17 por uno de sus eg 

10 tremoo, mientras que el otro extremo del enlace esté
articulado al extremo posterior de un primer bramo (uaua ,̂ 
mente el bramo més largo) de una palanca acodada 12,112, 
respectivamente, entrecruzadas entre si en pares por me 
dio de un pasador 13 en su posición central, mientras 

1$ que el extremo del segundo, brazo de la cabeza de la pg 
lance acodada, esté articulado tal como en 14,114 a una 
segunda ranura 128,28 formada en la parte superior de 
la pared del caequillo opuesto 111 o 11 respectivamen­
te, quedando dispuesta dicha segunda ranura en una posjL 

20 ción diametralmente opuesta con respecto a la primera 
ranura 18,118.

De este modo las palancas acodadas 12,112 al quedar 
fijadas cen capacidad de giro en 14,114 cada una de ellas 
a uno de los caequillos de enlace de bisagra 11,111 y 

2$ quedando articuladas entre sí en 13* funcionan como eg 
laces de conexión entre los dos caaquillos mencionados, 
mientras que los enlaces 16,3A6 al quedar articulados 
por un extremo a uno de los dos caaquillos y per el otro 
extremo al extremo móvil de la correspondiente palanca 

30 acodada 12,112, actúan como enlaces guiados y el oscilar 
con ou extremo móvil desde une posición en la proximidad
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del extremo de le. ranura exterior (figura 1) a una poa¿ 
ción en la que el cuerpo del enlace es trasladado ha­
cia el extremo interno de la ranura exterior (figura 2) 
permitiendo que loe caequillos 11,111 adopten o bien 

3 una posición coaxial, con los extremos internos adya­
centes uno del otro (posición oerrada, figura l ) o  una 
posición paralela (posición abierta, figura 2) en la que 
loa dos casquilloa 11,111 aon mantenidos separados y pg 
raíalos, mientras que el extremo posterior de cada una 

10 de las palancas acodadas 12 ó 112 puede ser desplazado 
a lo largo del caequillo que está, en posición opuesta 
al caequillo en el que está articulado, siguiendo el 
arco de circulo descrito por el extremo unido del co­
rrespondiente enlace 16 ó 116.

15 En la realización mostrada en las figuras 7 y 6,los
dos caequillos de bisagra 211,311 están provistos cada 
uno, como los caequillos representados en las figuras 1 
y 2, como usa ranura interna 28,128 en las cuales los 
extremes de cabeza de las paloneas aoodadas 212,312, que 

20 están unidos con capacidad de giro en 13, quedan coneja 
tadoa con capacidad de giro tal como en 14,114. Medios 
de acción simultánea de ranura y pasador quedan dlspueg 
tos en el caequillo y el extremo posterior adyacente de 
las palancas acodadas, respectivamente, pera guiar di- 

2$ chos brazos de palanca en eu desplazamiento longitudi­
nal por los movimientos angulares de loe oaaquillos de 
articulación. Asi en el ejemplo mostrado, loa extremos 
posteriores de diohas palancas 212,312 están provistos 
de pasadores de guia salientes o rodillos 215,313 guig 

30 dos en ranuras 21 realizadas en los extremos externos 
de dichos CRBquillos 212,312.



El resultado es el mismo que en la primara reallzg 
ción.

En vez de un par de palancas acodadas y enlaces p& 
ra oada bisagra, puede disponerse una pluralidad de pg

3 res de dichas palancas y enlaces tal como se muestra en
1

la figura 3.
Puede ser mencionado que en ambas realizaciones, au& 

que loe caequillos son cilindricos, ellos pueden aer tag 
M á n  de forma prismática u otra forma no cilindrica, aun 

10 que la forma cilindrica sea preferida en general a cagt
sa de que la bisagra puede ser encajada en orificios cig 
cularea realizados en las piezas que deben articularse.

En este caso aln embargo, se deberían disponer me­
dios para fijar loa caequillos en dichos orificios oig 

1$ cultures. Estos medios pueden ser convencionales o espe 
oíales, particularmente adaptados para las bisagras deg 
oritas.

De este modo ee muestra uno de diohos medios en las 
figuras 3 a 6 y puede consistir en un sector dentado 20 

20 dotado de sección trapecial (como se muestra en la figu 
ra 6) y que puede ser forzado hacia afuera por medio de 
un tomillo de presión 19 actuando sobre el lateral ig 
diñado del sector.

De acuerdo con otra realización mostrada en las fi 
25 guras 9 y 10, loa caequillos pueden quedar provistos en 

un lado, con un corte 22 que se extiende casi a la to­
talidad de la longitud del castillo y formando una len 
güeta elástica que puede ser expandida por medio de un 
tomillo longitudinal 19 de extremo cónico roscado en 

30 un orificio cónico formado en parte en el extremo integ 

no de dicho corte 22.
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Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique 
la esencia de las mejoras descritas, será víulable a 
loa efectos de la actual latente.

B O T A . '
Se reivindica como objeto de esta Patente de inven 

ción:
1. - Unas mejoras en loa erlacea de bisagra, caracteri­
zadas por comprender un par de caequillos tubulares a&, 
mátricoa; cierto número de ranuras Internas en cada uno 
de loa extremos intemos o encarados de dichos caequi­
llos, por lo menos un par de palancas acodadas cada una 
de ellas articulada por uno de sus extremos o extremo 
de la cabeza, en una de dichas ranuras internas, medios 
para oscilar dichas palancas acodadas entre ellas en una 
posición intermedia y medios pera guiar loe otros extra 
moa de las palancas, o extremos posteriores, para perm^ 
tir su desplazamiento guiado en ambas direcciones, den­
tro y longitudinalmente del caequillo opuesto al casqui 
lio que se articula) quedando dispuesto el conjunto pa­
ra permitir que los dos caequillos oscilen desde una p& 
alción paralela (posición de abierto) en la que loe dos 
caequillos quedan con sus ejes paralelos y están coneg 
tados en sus extremos por un par de palancas acodadas 
articuladas entre sí, a una posición coaxial en la que 
loa extremos internos de dichos caequillos quedan próxjL 
mos uno al otro y las palancas acodadas que conectan a 
los mismos vienen a quedar completamente encerradas de& 
tro de dichos caequillos.
2. - Las propias mejoras de la reivindicación anterior, 
caracterizadas porque en el extremo de cada caequillo 
que está axialmente y diametralmente opuesto a aquel en
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que la correspondiente cábese de la palanca acodada e¿ 
tá articulada, está dispuesta una ranura de guia en la 
que está articulado un extremo de un enlace, cuyo otro 
extremo está articulado a la parte posterior de la pa- 

5 lanca acodada y está montada con capacidad de giro por 
su extremo dé cabeza al caequillo de bisagra opuesto.
3.- Las propias mejoras de Isa reivindicaciones anterija 
res, caracterizadas porque el extremo posterior de ca­
da palanca acodada so prolonga hacia el interior del 

10 caequillo de articulación que queda opueoto al caequi­
llo al que está articulado el extremo de cabeza de la 
misma palanca acodada, quedando guiado dicho extremo pog 
terlor de forma eustancialmente axial dentro del caaqu^ 
lio dentro del cual se prolonga por medio de una conexión 

15 de pasador y ranura#
4#- Las propias mejoras de las reivindicaciones anterlg 
res, caracterizadas porque junto al extreme de cada cas 
quillo que está axialmente opuesto a aquel en que está 
articulada la correspondiente cabeza de la palanca eco 

20 dada, queda dispuesta una ranura longitudinal de guia y 
se dispone un miembro saliente en el extremo posterior 

\ de la palanca acodada montada con capacidad de giro por 
su extremo de cabeza en el caequillo de articulación 
opuesto, quedando guiado dicho miembro saliente por la 

2$ mencionada ranura de guía.
5#- Las propias mejoras de las reivindicaciones anterio­
res, caracterizadas porque l#s caequillos están provig 
tos de superficies externas cilindricas, comprendiendo 
miembros de fijación adaptados para expandirse fuera de 

30 dicha superficie circular y pera fijar dichos caequillos 
en orificios dispuestos en les piezas que tienen que qug



dar articuladas.
6. - Las propias mejoras de las reivindicaciones anterio­
res, caracterizadas porque dichos medios de fijación 
oomprenden un miembro trapezoidal montado de forma des
1izante en una cavidad de dicho caequillo transversal- 
mente si eje del mismo y un tomillo actuando contra una 
cara inclinada de dicho miembro trapezoidal para empujar 
al mismo hacia afuera.
7. - Las propias mejoras de las reivindicaciones anterio­
res, caracterizadas porque los medios de fijación están 
constituidos por una lengüeta formada en la parte exter 
na de un corte longitudinal dispuesto en un lado de <%. 
ches caequillos y prolongándose en una considerable Ion 
gitud de loe miemos y un orificio cónico en correspon­
dencia con la parte de dicho caequillo que no alcanza el 
corte, disponiéndose un tomillo con extremo cónioo en 
dicho orificio, para expandir la mencionada lengüeta.
8. - Las propias mejoras de las reivindicaciones ante­
riores, caraoterizadae porque la unión de bisagra cons­
truida segdn las mismas, funciona austsnoialmente y eg 
tá constituida tal como se describe en las figuras 1 y 
2 de los dibujos adjuntos.
9. - Las propias mejoras de las reivindicaciones anterio­
res, caracterizadas porque la unión de bisagra conatrujL 
da sagdn las mismas, funciona anatancialmente y está 
constituida segdn ae deacribe con referencia a las fi­
guras 7 y 8 de loa dibujos adjuntes. "
10. - Las propias mejoras de las reivindicaciones ante­
riores, caracterizadas parque loa miembros de enlace en 
la posición de cerrado llegan a quedar completamente d& 
simulados en un par de caequillos tubulares, todo en oo&
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junto euattncialmente como se ha descrito y mostrado y 

para la finalidad descrita*
cuales fueren las circunstancias que concurran

en la esencialidad de la Patente de invención definida 
3 en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto asi

11.- "UNAS HLJORAS i'X LOS PLACES DE BISAGRA".
Cenata, la presenta memoria de diez hojas foliadas, 

mecancí?rafiadas por una sola cara y de loe dibujos un^ 
dos a la misma.

10 Barcelona, nueve de enero de mil novecientos aeseg

ta y dos*

c/
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